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CONSTANCIA. 

 

03 de mayo de 2023. El 02 de mayo de 2023 a las 5.00 pm venció el término de 

ejecutoria de la decisión del 25 de abril de 2023 publicada en estado 059. Con 

presentación de Recurso de Reposición en subsidio Apelación (inhábil 29 y 30 de 

abril y 1 de mayo de 2023).  

Se fija en lista el recurso de reposición y en subsidio apelación presentado en contra 

de la decisión del 25 de abril de 2023 y a partir del día siguiente empieza a correr el 

término de traslado de 03 días. 
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